
N O TI F Í Q U E 5 E 

DOR 13 .Lt&AÑE,A 

EL ,J U EZ, 

JNFORM_E_SECRETARIAL. Mitú, Vaupésfebrero lo de 2022, informándole al Señor juez c 

escrito de desistimiento de demanda, presentada por el exremo procesal activo dentro d 

proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por el -banco agrario de colomb 

identifiqdo cpn Nit. 800037800-8 en contra de GONZALO GRACII&ÇVARGAS  identificado ce 

C.C. 19.341.521, dentro del rádicado No 97001 4089 00220000044 provea. 

JAVIE4"ftI5O LEÓN BOÁpA,. 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 

AUTO CIVIL N° 021 

Mitú, Vaupés, febrero diez (lo) de dos mil veintidós (2022), 

De conformidad con lo expuesto kor  la parte actora y por cumplir  los presupuest 

establecidos'en el artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado Segundó Promisct. 

Munidpal de Mitú, dispone: 

PRIMERO: Décretar la terminación del presente proceso por desistimiento de la  -demanda. 

SEGUNDO: brdenar él desglosé de lbs dqcumentos respectivos al actor, con las constancias 

rigor. 

TERCERO: no condenar en costas ni perjuicÍos, por no haberse causado. 

CUARTO: Cancelar ¡al medidas cautelares practicadas en este asunto. 

QUINTO: oportunamente archívense las presente Jiligencis déjando las constancias de ng 

en los libros radicadores del despacho 
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